
CONDICIONES

SEGURO DE SUSTRACCIÓN 

Este seguro es para usted, por favor tenga en cuenta que sólo le cubriremos los siguientes eventos:

1 . COBERTURAS

Seguros
para un mundo

en evolución

1.2. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE ACCIDENTAL 1 . 1 .  HURTO EN CAJERO ELECTRÓNICO / OFICINA 

¿Qué cubrimos? Usted recibirá el pago del valor asegurado en caso de ser víctima de un hurto mediante
actos violentos, fuerza o intimidación, en donde pierda el dinero retirado de un cajero electrónico y/o Oficina.

IMPORTANTE • El hurto debe ocurrir máximo dos horas siguientes al retiro del dinero.

1 . 2 . UTILIZACIÓN FORZADA
¿Qué cubrimos? Usted recibirá el pago del valor asegurado sí un tercero le obliga mediante actos
violentos, de fuerza o intimidación a utilizar su tarjeta de Crédito, Débito, Talonario o Chequera.

2 . EXCLUSIONES GENERALES  ( ¿Qué no cubrimos?) 
1 Actos ilegales cometidos por el asegurado

2 Pérdidas en las que el  asegurado haya sido indemnizado a través de otras pólizas de seguro

3 Hurtos simples o extravío 

4 Pérdida del dinero cuando se haya  retirado con una tarjeta débito, diferente a la del asegurado

5 Pérdidas de dinero por personas distintas al asegurado 

6 Negligencia del asegurado con su clave u otra información financiera  confidencial

3. DOCUMENTOS PARA LA RECLAMACION
En adición a la Fotocopia del documento de identidad (sólo beneficiarios) y el Formato para Declaración de Siniestros, el
reclamante está obligado a probar la ocurrencia y cuantía del siniestro. Para el efecto, sugerimos presentar los siguientes
documentos, para cada una de las coberturas, sin perjuicio de otros que considere pertinentes.

HURTO EN CAJERO ELECTRÓNICO/OFICINA, UTILIZACIÓN FORZADA

Denuncio penal en el que conste la descripción de los hechos, el día, la hora y el lugar en el cual ocurrió el hurto.
Los denuncios virtuales, se deben realizar a través del link: https://adenunciar.policia.gov.co/adenunciar/
O a través de las líneas dispuestas por la Fiscalía, para atender denuncias telefónicas: A nivel nacional al 01 8000
910112 o en Bogotá D.C. a 5702000.
Certificación del Banco en la cual se evidencien las operaciones que dieron lugar a la pérdida patrimonial del
asegurado y donde se detalle fecha y hora de la transacción

Código Condicionado: 15/12/2020-1344-P-09-800CARDIF819BCOL-0R00 
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Complete los 
documentos 

Radique en la oficina del banco o 
siniestros@cardif.com.co o a través 
de WhatsApp, escribiéndonos a la 

línea de atención 3124168684

Nos contactaremos con usted para 
informarle la resolución  del caso .

1 2 3

Con el objetivo de simplificar el procedimiento para la atención de la reclamación, la definición se hará dentro de
los 25 días calendario siguientes a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite la ocurrencia y la cuantía,
de acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio

4 . PASOS PARA REALIZAR LA RECLAMACIÓN

5 .  DEFINICIONES

ASEGURADO Es la persona titular del producto financiero.

BENEFICIARIO

Persona a la que se le paga el valor asegurado en caso de reclamación.
Para la cobertura de Muerte Accidental: Los designados por el asegurado o en su defecto
los de ley.
Para todas las demás coberturas: El asegurado.

HURTO SIMPLE
Se entiende por hurto simple el apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del
seguro sin fuerza tipificada para acceder o huir del lugar donde se encuentran las
cosas, ni violencia o intimidación en las personas.

INDEMNIZACIÓN Es el valor que se reconoce por la ocurrencia del siniestro.

CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. SE COMPLACE EN TENERLO COMO CLIENTE Y 
ESPERA QUE SE SIENTA SATISFECHO CON LOS AMPAROS OFRECIDOS EN ESTE SEGURO.

Esta póliza se compone  (i) las condiciones las cuales están registradas en la  
Superintendencia Financiera de Colombia y  (ii) la Solicitud de Seguro.

En todo lo no previsto en el presente documento se regirá por el Código de Comercio.

Cardif Colombia Seguros Generales S.A asume exclusivamente la responsabilidad del cumplimiento de 
las obligaciones del producto frente al consumidor financiero. Este producto es ofrecido por la red de 

Bancolombia S.A. Establecimiento Bancario, limitándose única y exclusivamente al correcto 
cumplimiento de las instrucciones debidamente impartidas por Cardif Colombia Seguros Generales S.A  

para la prestación del servicio en dicha red.

Código Condicionado: 15/12/2020-1344-P-09-800CARDIF819BCOL-0R00 
Código Nota Técnica: 06/12/2019-1344-NT-P-09-S090000FRNANA002


